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APROBACION RABINICA A LA EDICION ESPAÑOLA, DEL GAÓN RABINO YOSEF FEIGELSTOCK SHLIT”A


(traducción)


Con la Gracia de Di-s. Víspera de Rosh Jodesh Elul 5769. Año de Hakhél.


El Kitzur Shulján Aruj no precisa de mi aprobación. Es uno de los libros elementales para cada judío, hombre o mujer. Quienquiera dice que cumple las ordenanzas del Creador, si no estudió al menos este libro, se está engañando a sí mismo. Si no conoce los detalles de los preceptos, ¿cómo ha de cumplirlos? En la práctica, para responder a muchas de las preguntas que se me formulan, basta con este libro. Por lo tanto, es ineludible que quienquiera desee cumplir las mitzvot del Amo del Universo lo estudie, ya que sin él no sabrá en qué consiste la mitzvá que desea quien nos diera la Torá.


Por lo tanto, reciba mi bendición y estímulo mi amigo, el Rabino Natán Grunblatt, quien con su traducción de esta obra al español, la puso a disposición de nuestros hermanos que no se vieron privilegiados con aprender la Lengua Santa (idioma en el que se escribieron el Kitzur Shulján Aruj y los dictámenes del Admur HaZakén). Este libro, antes, les estaba cerrado, impidiéndoles la aproximación a los Preceptos Divinos, conocerlos, y saber cómo obrar. Con esta traducción les abrió el camino a todos nuestros hermanos hispanoparlantes, para que también ellos sepan las leyes de la Torá y puedan satisfacer la voluntad del Amo del Universo.


Revisé todo el Tomo 2 (desde “Iom Tov (Las Festividades)” hasta “El Ayuno en el Día del Yahrtzait”), una ley tras otra, y observé que la traducción es muy buena, no sólo para quienes desconocen el hebreo. También beneficiará a quienes dominan esa lengua, pues ofrece aclaraciones que no aparecen en el texto original: medidas contemporáneas (todas según la opinión del Rav Jaím Naé z”l), gráficos, tablas que permiten una mejor comprensión y ordenamiento de las ideas (y en ellas hay leyes que no figuran en el texto original). Sólo para brindar al lector un trabajo integral, se agregaron en la traducción leyes usuales aun cuando no aparecían en el original, así como enmiendas y adiciones, con sus referencias.


Bendigo al traductor también por este segundo tomo, y que de éste prosiga con otros libros. Todo lo que acerca a los hijos a su Padre Celestial, y al Padre a Sus hijos, acelera la cristalización de Su promesa de reunir a los exilios y construir Su derruida Casa en nuestra Ciudad Santa, Jerusalén, para que podamos ver y mostrarnos [a Di-s], efectivamente pronto.


Con bendición de éxito en la sacra tarea y en la actividad comunal,
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Rabino Yosef Itzjak Feigelstock
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INTRODUCCIÓN AL VOLUMEN 2


Es con inmensa alabanza a Di-s, y un enorme placer personal, que presentamos al público de habla hispana el segundo tomo de la maravillosa obra de Rabí Shlomó Gantzfried, el Kitzur Shulján Aruj, completándose de este modo su edición española.


En este tomo el lector hallará temas vitales de la vida judía, destacándose las leyes que rigen la relación marido-mujer (conocidas popularmente como “Pureza Familiar Judía”), así como aquellas vinculadas al ocaso de la vida, desde la enfermedad–Di-s libre–hasta la muerte.


En cuanto a las particularidades generales de la obra, sobra repetirlas pues ya se han enunciado en la Introducción al Tomo 1. Allí se aclaran las virtudes de esta versión española, así como el significado de los acrónimos que como referencia acompañan a los dictámenes del Admur HaZakén (tomados de su Sidur [SID] y de su Shulján Aruj HaRav [SAH]), así como a otras obras halájicas del mencionado autor (HTT = Hiljot Talmud Torá).


El traductor desea expresar su gratitud a quien lo asistió en esta titánica labor, tan cargada de responsabilidades, el Gaón Rabí Iosef I. Feigelstock, quien revisó cada ley palabra por palabra, corrigiendo, agregando y suprimiendo, compartiendo sus extraordinarios conocimientos para que esta obra cumpla su finalidad, ser una guía práctica para la conducta cotidiana del judío.


Es nuestro más humilde deseo que esta obra contribuya a saciar la enorme sed de saber judaico evidenciada por el masivo retorno de los jóvenes a nuestras tradiciones milenarias y al cumplimiento de la Voluntad Divina, expresada en la Halajá, y que sea catalizadora de aquella acción final tan aguardada que vuelque los platillos de la balanza hacia el lado del mérito del pueblo judío, anunciando por fin la Redención Final por intermedio de nuestro justo Mashíaj.


Rabino Natán Grunblatt


Editorial Kehot Lubavitch Sudamericana
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Capítulo 98: Iom Tov (Las Festividades)


1 Todo trabajo (melajá) que está prohibido hacer en Shabat [véase el Capítulo 80], también lo está en una Festividad (Iom Tov, a saber: Rosh HaShaná, Sucot, Shminí Atzeret, Simjat Torá, Pesaj y Shavuot; Iom Kipur es, de todos modos, igual a Shabat a estos efectos).

Asimismo, tal como en Shabat está prohibido hacer trabajo incluso por intermedio de un no-judío [véase el Capítulo 90, inciso 7 y subsiguientes], lo mismo es válido para la Festividad. Y tal como a la persona se le ordenó el descanso de sus animales en Shabat [véase el Capítulo 87], la misma ordenanza rige también en la Festividad.

La única diferencia entre Shabat y las Festividades es [que en éstas están permitidos los trabajos relacionados con] la preparación de los alimentos, pues fue dicho (Exodo 12:16): “Sólo lo que será comido por toda alma, únicamente eso se hará para ustedes”.

Esto incluye amasar, hornear, faenar y cocinar, el acarreo de objetos [de un Dominio a otro; véase el Capítulo 82], y el encendido de fuego [véase a continuación, el inciso 31] {y todos los trabajos [que usualmente se llevan a cabo] para la preparación de alimentos [SAH, 495:3]}; están permitidos en una Festividad incluso si no se los precisa para preparar alimentos sino por alguna otra necesidad {siempre y cuando suplan cierta necesidad de provecho corporal común a toda la gente, o se hagan por necesidad de una mitzvá pasajera, cuyo lapso de cumplimiento expira ese día [SAH, ibíd.]}. Así recibieron [por tradición oral] nuestros Sabios (Beitzá 12a): Que respecto de estos trabajos decimos que dado que fueron permitidos para la necesidad de preparar alimentos, también lo fueron cuando no son para preparar comida sino por otra necesidad diferente. [No obstante,] no se debe encender una vela de yahrtzait (aniversario de la defunción de un pariente; véase el Capítulo 221, inciso 1) en [los días no laborables iniciales y finales de] una Festividad (véase al final del Capítulo 90, [inciso 23]).


2 No se elabora queso en una Festividad {porque puede hacerse antes de ésta [SAH, 510:11]} ni manteca {siquiera por intermedio de un no-judío [SAH, 510:12]}. Tampoco se pone a coagular leche, ya sea empleando cuajo o cualquier otra substancia. Del mismo modo está prohibido separar la crema de la leche, a menos de que se deje un poco de ésta sobre la leche que está debajo, tal como debe hacerse en Shabat. Aun así, sólo está permitido hacerlo con la cantidad que se precisa para ese mismo día, pero no para el siguiente —porque sería preparar [en un día festivo para otro, lo que está prohibido; véase el Capítulo 101]—. Si se teme una pérdida, está permitido separarla por intermedio de un no-judío de la forma mencionada.


3 Está permitido moler en una Festividad aquellos condimentos que de machacarlos antes de la Festividad perderían sabor, si se hace de una manera distinta a la usual —por ejemplo, inclinando el mortero de lado, triturándolos sobre la mesa, o de formas similares—.

El rábano picante (jrein) —que se tritura restregándolo contra un rallador— no debe desmenuzarse dentro de un plato, como se hace habitualmente en días comunes de la semana, sino sobre un paño {y según el Admur HaZakén está prohibido desmenuzarlo con un rallador que procesa mucho del producto de una vez [SAH, 504:4]}. El café [en grano] no debe molerse con un molinillo, sino que se lo triturará con un mortero, de una manera diferente a la usual, aunque lo mejor es hacer el día anterior a la Festividad todo [este trabajo preparatorio].

Ciertamente debe tomarse el recaudo de moler antes de la Festividad aquellas comidas que [con el paso del tiempo] no pierden sabor, [evitando así pasarse la Festividad realizando tareas siquiera permitidas]; no obstante, en caso de olvido, puede permitirse [molerlas en la Festividad] haciéndolo de una manera diferente a la usual.

Todo lo mencionado, [cuando] está permitido [lo está] únicamente para la cantidad requerida para ese mismo día, pero no para el siguiente; además, se debe ser [más] estricto y preparar solamente tanto como se precise ahora para esta comida [siguiente] {el Admur HaZakén no lo menciona en SAH}. También al moler matzá se debe poner cuidado en esto. {Según el Admur HaZakén, en este caso no rige la prohibición de “moler” pues [la matzá se elabora con harina y] “no existe moler lo que ya está molido” [SAH, 504:6]}.


4 Está prohibido cortar madera, o siquiera quebrarla con la mano {si no es excesivamente grande y sirve como leña sin partirla [SAH, 501:4]}. También está prohibido juntar leña de un lugar en el que está desparramada {si es un patio; en el campo, está prohibido tomar incluso la que está junta [SAH, 501:7]}.


5 Está prohibido disponer la leña sobre las piedras para encender el fuego —pues se está haciendo una “tienda”, como si fueran dos tabiques y encima de ellos un techo [véase el Capítulo 80, inciso 77]—. Por lo tanto, se lo debe hacer de una manera diferente a la usual, esto es, sosteniendo la leña con las manos [en el aire] y colocando [luego] las piedras debajo. Análogamente sucede cuando se coloca una olla sobre piedras para encender un fuego {específicamente} debajo de ésta {es decir, cuando se precisa el espacio libre debajo de ésta y [por lo tanto] se asemeja a una “tienda” [SAH, 502:6]}: [En cambio,] se debe sostener la olla [en el aire] con la mano y colocar [luego] las piedras debajo de ella; pero no se la colocará encima de las piedras.


6 No se aviva el fuego con un fuelle —para no hacerlo como lo hacen los artesanos— {pero sí se sopla [para avivarlo] por medio de un canuto [SAH, 502:3]}. La gente suele permitir el [uso de un] fuelle doméstico, empleándolo de manera diferente a la usual —invirtiéndolo—; el [uso de un] fuelle profesional, sin embargo, está prohibido, incluso [si se usa] de una manera diferente a la usual.


7 Está permitido seleccionar legumbres [manualmente] —aquello que se necesita para ese mismo día—, pero no con un tamiz o colador. Tampoco se las debe colocar en agua para que lo indeseable (“inútil”), o lo comestible (“útil”), [se separe del resto y] flote [véase el Capítulo 80, inciso 15]; más bien, la selección se hará con las manos, y se recogerá aquello que resulte más sencillo, lo indeseable o lo comestible. {Si esta selección podía haberse llevado a cabo antes de la Festividad, está prohibido extraer lo “inútil” de lo “útil”, siquiera con las manos. E incluso al seleccionar lo comestible [extrayéndolo] de lo indeseable, no se tomará más que lo que se precisa para ser consumido de inmediato [SAH, 510:5]}.


8 Si se desea tamizar nuevamente harina que ya fue tamizada, se lo deberá hacer por intermedio de un no-judío, o [si lo hace un judío, deberá hacerlo] de un modo diferente al usual, es decir, invirtiendo el tamiz; así se debe proceder también con harina de matzá {según el Admur HaZakén, esto está terminantemente prohibido, incluso haciéndolo de una manera diferente a la usual [SAH, 506, Kuntrés Ajarón 1]}.

La harina que jamás fue tamizada sólo puede tamizarse por intermedio de un no-judío, [y éste deberá hacerlo] de una manera {un tanto [SAH, 506:3]} diferente [a la usual].

Está prohibido seleccionar {con la mano [SAH, 606:4]} lo inútil que está dentro de la harina —por ejemplo, si cayeron en ella pedrezuelas o cosas similares— {pero está permitido tamizarla por segunda vez si éstas cayeron dentro de ella durante la Festividad, sin necesidad de cambio alguno en la manera en que se lo hace [SAH, ibíd.]}. Está prohibido incluso [seleccionar y] separar de la matzá molida los trozos más grandes.


9 En una Festividad está permitido amasar. Sin embargo, no se debe medir la harina sino tomarla en forma estimada. Si no se la mide con precisión, sino poco más o poco menos, está permitido [usar un recipiente medidor].


10 La masa trozada que se cocina para comerla con caldo [por ejemplo, fideos o fárfalaj,] debe amasarse antes de la Festividad —pues tiene mejor sabor que cuando es fresca—. Si no se lo hizo antes del comienzo de la Festividad, esto puede hacerse en la Festividad misma, de una manera {un tanto [SAH, 495:5]} inusual —por ejemplo, si se suele amasar sobre una tabla, se lo hará sobre un lienzo o cosa similar—. Análogamente, la comida que no se echa a perder —por ejemplo, frutas secas y similares— debe cocinarse antes de la Festividad.


11 Si se amasó en la Festividad, está permitido separar de esta masa [un trozo como] jalá [véase el Capítulo 35], pero está prohibido incinerar este trozo —pues no se incineran elementos de santidad en una Festividad—. Análogamente está prohibido hornearlo —pues no es apto para el consumo, ya que todos estamos [ritualmente] impuros por el contacto con cadáveres [véase el Capítulo 202, respecto de un Kohén] {¿Cuándo se dijo esto? En el caso [del trozo] de jalá de la Tierra de Israel; en el del de la diáspora, si se acostumbra a dárselo de comer a un Kohén, de haber un Kohén en estado de pureza está permitido hornearlo [SAH, 506:10]}—. También está prohibido moverlo [ya que carece de utilidad alguna]. [¿Cómo se procederá entonces?] Mientras todavía se lo tiene en la mano [tras separarlo], se lo colocará en un sitio a resguardo hasta después de la Festividad, y entonces se lo incinerará.

Si se amasó antes de la Festividad, está prohibido separar jalá de esa masa en la Festividad misma; [¿cómo se procederá entonces?] se horneará la masa y se comerá [del producto resultante], dejando [sobrar] un poco de éste del cual separar jalá al concluir la Festividad {en opinión del Admur HaZakén: Que de un comienzo no se hornee toda la masa en la Festividad, sino que se deje parte de ella [cruda], y después de la Festividad se separará jalá de este sobrante [SAH, 506:6]}. [Cuando ya se horneó y se debe separar aún jalá,] se debe hacer sobrar pan en cantidad suficiente para separar jalá y [un poco más, de modo] que quede algo de éste [tras separarla] (véase el Capítulo 35, inciso 9).


12 Está prohibido mezclar arcilla en una Festividad, incluso por intermedio de un no-judío. Por lo tanto, si se la precisa para sellar el horno en el que se mantendrá caliente la comida para el Shabat [que sigue inmediatamente a una Festividad], se debe tener preparada la mezcla desde antes de la Festividad. También está prohibido tomar barro de la calle, a menos de que se lo haya preparado antes de la Festividad y almacenado en un rincón. {Si [el barro] está en la calle, pero no unido al suelo, basta con que antes del inicio de la Festividad haya tenido en mente usarlo; pero si está adherido al suelo, [para poder usarlo en la Festividad] se lo debe desligar de éste antes de la Festividad y ponerle una marca distintiva [SAH, 507:20]}.

Es conveniente cuidarse de no alisar la arcilla o el barro [sobre la abertura del horno], sino aplicarlos sin hacerlo, pues algunas autoridades prohíben [el trabajo de] “alisar” (memaréaj) [en una Festividad] incluso cuando se precisa hacerlo en función del alimento.


13 En una Festividad está permitido atrapar, para su posterior faenado, aquellas aves que están [usualmente] en la casa o en el patio con el objeto de servir [eventualmente] de alimento y han sido domesticadas —por lo que aun de salir, regresarán a la casa por la noche— incluso cuando están fuera del patio; pero no lo está si no es con el objeto de comerlas.

Si son nuevas, de modo que no están domesticadas, está prohibido atraparlas siquiera en aras de la alimentación, incluso cuando están en la casa {pero si no es necesario cazarlas y basta con dar un paso para tomarlas, está permitido [SAH, 497:11]}. De noche, sin embargo, cuando están tranquilas, está permitido tomarlas.

En todo caso es bueno que {la persona temerosa de Di-s [SAH, 497:15]} tome el recaudo de seleccionar antes de la Festividad cuales de éstas desea faenar en la Festividad, pues es posible que [de otra manera] tome una magra [que no es la que efectivamente desea] y resultará que ha movido algo innecesario [y ello está prohibido].

Las aves que no están destinadas al consumo sino reservadas únicamente para poner huevos, son muktzé [y está prohibido moverlas y consumirlas] {el Admur HaZakén escribe que “en estos países la costumbre es ser más flexible con muktzé, pero bendito sea quien es más estricto” [SAH, 495:13]}.


14 Está prohibido capturar las palomas de un palomar, o las que ocupan un ático, aun si ya se acostumbraron a retornar a sus nidos, incluso si se las seleccionó antes de la Festividad {¿Cuándo se dijo esto? Cuando son grandes y es necesario cazarlas; pero sobre las pequeñas no pesa la prohibición de caza, pero [no obstante] son muktzé [SAH, 497:17]}.


15 Después del faenado de las aves está permitido cortar o quemar las cuerdas alrededor de sus patas. También lo está coser las aves que [después de faenadas] fueron rellenadas [con otros productos alimenticios], pero se debe tener la precaución de enhebrar la aguja [que se usará para este fin] antes del comienzo de la Festividad. Si no se lo hizo entonces, está prohibido hacerlo en medio de ésta.

Después de cosido el ave, está permitido quemar el hilo sobrante {también lo está cortarlo, pero, no obstante ello, la costumbre es no cortarlo sino quemarlo [SAH, 509:8]}.


16 Está prohibido capturar [en una Festividad] aquellos peces de un estanque que no pueden atraparse [directamente] con las manos sino [solamente] mediante algún recipiente [o red, dada la prohibición de cazar en la Festividad]. Pero si es posible capturarlos con las manos, se lo puede hacer incluso con un recipiente {no obstante, es bueno cuidarse de no hacerlo con una red [SAH, 497:2]}.

Si en el estanque hay muchos peces [está prohibido comer de aquellos que no fueron destinados a tales efectos, por lo que] se debe estipular antes [del comienzo] de la Festividad cuáles se desean tomar durante ésta, marcándolos. Y si se los precisa a todos, se los puede destinar [a este fin] conjuntamente, diciendo, antes de la Festividad: “Destino todos estos peces para [su consumo en] la Festividad”.


17 [En vista de lo enunciado en el inciso anterior,] está prohibido tomar aquel [animal o pez] del que se duda si quedó atrapado en la Festividad [por lo que estaría prohibido,] o antes de ella [por lo que estaría permitido], o si se duda si son de aquellos que fueron destinados o no. En un caso de gran necesidad, se puede ser menos estricto al respecto en el segundo día de una Festividad {el Admur HaZakén no menciona esto}, pero no en [el segundo día de] Rosh HaShaná [véase el Capítulo 129, inciso 23].


18 Está prohibido dar de beber [en la Festividad] a aquellos seres vivos que son muktzé [véase el Capítulo 88], o colocarles comida cerca. En cambio, se lo hará colocándolos un tanto más lejos. {Si se trata de animales y aves impuros, [dado que no se puede comer de ellos,] está permitido [SAH, 497:6]}.


19 Está prohibido mover [en la Festividad] un ave que tras faenada resultó ser taréf (prohibida para el consumo), tal como lo está con cualquier otro [artículo] muktzé [véase el Capítulo 88, inciso 1].

Pero si se faenó un animal y éste resultó taréf, está permitido [moverlo y] guardarlo en un lugar en el que no se echará a perder. Si esto no es posible, está permitido vendérselo a un no-judío [en la Festividad], a condición de que no se fije un precio por éste ni se lo pese.

Quizás también se pueda ser indulgente en el caso de los gansos cebados —pues es común que resulten taréf—.


20 En una Festividad, [en principio] no se debe faenar un animal salvo cuando la necesidad es grande {según el Admur HaZakén, se puede ser indulgente si se lo precisa para la Festividad, y lo mismo será si [no hacerlo] implicará una pérdida [SAH, 498:16]} pero está prohibido vender la carne por peso o fijándole un precio. En cambio, se entregará un corte sin más, y después de la Festividad se concretará el pago.


21 Es conveniente que quien faena un animal [en la Festividad] no examine los pulmones [para certificar que es apto para el consumo (kasher)] antes de haberlo descuerado —pues de hacerlo antes, de descubrirse que éste es taréf, ello le estará prohibido; [en cambio, antes de inspeccionado, se presupone que el animal es kasher ya que la mayoría lo son]—.

Está permitido mover [de un lugar a otro] el cuero de un animal que fue faenado en ese mismo día [de la Festividad], con el objeto de guardarlo {y lo está ponerlo donde será pisoteado, para que no se arruine [SAH, 499:3]} [pues si los Sabios lo hubieran prohibido, la gente evitará su faenado en la Festividad y ello reduciría la alegría que debe reinar en ésta], pero no extenderlo sobre postes; [precisamente por esta misma razón] está prohibido mover otros cueros [de animales faenados antes de la Festividad].

Análogamente, está permitido mover las plumas de un ave que fue faenada en ese día [de la Festividad], con el objeto de guardarlas. Pero está prohibido mover otras plumas cualesquiera {exclusivamente las enteras, que no sirven para almohadas o colchas [SAH, 302:3]}.


22 Está permitido salar carne [en la Festividad] para purgarla de su sangre y volverla apta para el consumo [véase el Capítulo 36], incluso si esto podría haberse hecho el día anterior [a la Festividad], siempre y cuando se la precise [para servirla] en este día [festivo].

Si se tiene más carne [que la necesaria para la Festividad, sin salar,] y se teme que se eche a perder, está permitido salarla toda junta —[lo que se precisa y] aun lo que no se precisa para este día— incluso si es mucha {pese a que el esfuerzo se incrementa un tanto ya que se tendrá que dar vuelta cada trozo [para hacerlo] [SAH, 500:13]}, pues el esfuerzo involucrado [en el salado propiamente dicho] es uno y el mismo. {Incluso si no se sala todo de una vez sino un trozo tras otro, [y con uno de ellos bastaría para satisfacer la necesidad de alimento,] está permitido [salar todo] si se recurre a un ardid: declarar [antes del salado de cada pieza] que es de ésta que se desea comer en este día [y luego, decir que la siguiente es mejor, y salar aquella].



[Esto está permitido cuando se hace antes de la principal comida festiva diurna;] pero después de la comida del día está prohibido salar carne por temor a que se descomponga [pues ya no se la precisa para comerla], a menos de que se tenga la certeza de que eso sucederá [si no se la sala] [SAH, 500:14 y 16]}.

No obstante, está prohibido [volver a] salar [durante la Festividad] la carne que ya fue salada y purgada de su sangre [y ahora se lo hace para que no se descomponga], así como el pescado que podía haberse salado [con esta finalidad] antes de la Festividad {y mejora con éste [SAH, 500:22]}.


23 Al preparar artículos de pastelería en una Festividad, está prohibido hacerle figuras —por ejemplo, que la masa tenga forma de pájaros o similares— ya sea empleando un molde o con la mano.


24 En una Festividad está prohibido untar, tal como lo está en Shabat [véase el Capítulo 80, inciso 58]. Por lo tanto, está prohibido calentar una vela de cera o de cebo para adherirla al candelabro o a la pared, no sea que se llegue a [violar la prohibición de] untar.

Si la cavidad portavelas [del candelabro] está llena de cebo, puede ser limpiada empleando un objeto que no sea muktzé. {Está permitido mover cera en una Festividad; no obstante, es conveniente cuidarse de no hacerlo salvo cuando hay gran necesidad [SAH, 499:11]}.


25 En la Festividad está prohibido apagar un fuego. Incluso lo está provocar [indirectamente] que se apague. Por lo tanto, está prohibido colocar una vela encendida en un sitio donde puede soplar el viento y apagarla, incluso si ahora, [en el momento de colocarla allí, éste] no sopla. Del mismo modo está prohibido abrir una puerta o una ventana frente a la vela que está encendida, como se enunciara antes, en el Capítulo 80, inciso 2.


26 [En la Festividad] está permitido cubrir un fuego con un recipiente, o con cenizas que han sido preparadas [para ello antes de la Festividad] (véase el Capítulo 99, inciso 4). Y aunque es posible que el fuego se apague un poco al ser cubierto, dado que [al cubrirlo] no es ésa la intención (y, además, [esta acción] constituye una melajá sheeiná tzrijá legufá —un “trabajo cuya consecuencia no se precisa”—), está permitido hacerlo para satisfacer las necesidades de la Festividad.

[Esto es así] exclusivamente para las necesidades de ese mismo día [festivo]; pero si se lo precisara [cubierto] para la noche [siguiente] está prohibido hacerlo, pues la noche [ya] pertenece al segundo día [de la Festividad] {aun de tratarse de Rosh HaShaná [SAH, 502:4] [véase el Capítulo 129, inciso 23]}.


27 [En la Festividad] no se kasherizan utensilios {y si no fue posible hacerlo antes de ésta, está permitido hacerlo pero no se imparte esta instrucción [SAH, 109:10]} —ya sea sumergiéndolos en agua hirviente (hagalá) o poniéndolos al rojo vivo (libún) [véase la nota introductoria al Capítulo 116]— cuyo uso se ha vuelto prohibido {[es decir,] que por ley requieren pasar por uno de estos procesos [para volver a ser aptos para el uso]; pero si ello se hace como un acto de resguardo adicional, está permitido, aun cuando era posible hacerles libún antes del comienzo de la Festividad [SAH, ibíd., 13]. Análogamente, está permitido kasherizar utensilios que sólo precisan libún kal (someterlos a la acción del fuego sin llegar a ponerlos al rojo vivo) [SAH, ibíd., 12]}.

Para las leyes de “Inmersión Ritual de Utensilios” en una Festividad, véase arriba, al final del Capítulo 37.


28 La ley del lavado de la vajilla en una Festividad es igual a la que rige en Shabat ([enunciada antes,] en el Capítulo 80, inciso 26). Análogamente está prohibido lavarla en el primer día de una Festividad para [usarla] en el segundo.


29 Está prohibido encender fuego con el objeto de caldear la casa, a menos de que el frío sea tan intenso que los alimentos se congelen —una situación en la que [hacerlo] constituye un acto requerido para la preparación de la comida [y por lo tanto permitido en la Festividad (véase el inciso 1)]—. Pero si el frío no es severo, está prohibido {y la costumbre es ser más indulgente [y permitirlo en todo caso] [SAH, 511:1-2]}. Solamente está permitido hacerlo por medio de un no-judío.


30 Está permitido calentar [un poco de] agua [en medio de la Festividad] para lavarse las manos {la cara y los pies [SAH, 511:1]} pero no [lo está calentarla en gran cantidad] para [lavarse] el cuerpo entero [de una vez]. {[Esto —lavarse el cuerpo entero— está prohibido] incluso con agua que fue calentada antes de la Festividad; pero lavarse [con ésta todo el cuerpo] de a una extremidad por vez, está permitido [SAH, ibíd.]}.

Si hace falta lavar a un niño — está prohibido calentar agua para éste incluso por intermedio de un no-judío [tal como lo está hacerlo para un adulto] {y en opinión del Admur HaZakén está prohibido lavarlo incluso con agua que fue calentada antes [del comienzo] de la Festividad [SAH, ibíd.]}.

No obstante, se puede incrementar en beneficio de este niño [la cantidad de agua que se calienta para otro uso permitido]. O sea: Cuando se precisa un poco de agua para cocinar, está permitido [poner a] calentar incluso [agua en gran cantidad —de modo que sobre para lavarlo— en] una olla grande, sólo que se deberá colocar toda el agua [en la olla] antes de ponerla sobre el fuego, y nada se le agregará posteriormente.

Si el niño está ligeramente enfermo, está permitido calentar agua para él por intermedio de un no-judío.


31 Está prohibido iniciar un fuego, tanto por medio de pedernales, cristales o fósforos. {Si alguien violó esta prohibición y lo hizo, está permitido hacer uso de ese fuego en la Festividad [SAH, 502:1]}.


32 [En las Festividades] no se hace incienso —es decir, desparramar especies aromáticas sobre carbones—, ya sea con el objeto de oler [su fragancia], o de perfumar la casa o las prendas de vestir —pues [cuando la Torá permitió para la Festividad aquellos trabajos de otro modo prohibidos, lo hizo con lo que] está escrito (Exodo 12:16): “Para toda alma”; o sea, es necesario que [la labor en cuestión] sea algo común a todas las personas, en tanto que perfumear es sólo necesidad de las personas consentidas y dadas a los placeres—.

Los Legisladores discrepan entre sí respecto de [la permisividad, o no, de] fumar cigarrillos [en la Festividad] {el Admur HaZakén no lo menciona en su Shulján Aruj (pese a que el fumar sí se menciona en Maguén Avraham)}. Incluso de acuerdo a aquellos que son indulgentes, se debe cuidar de no encenderlo con un trozo de papel o un carbón —pues al arrojarlo al suelo se provoca que se apague, y dado el hábito de hacerlo en los días comunes [no festivos] se incurrirá fácilmente en el error de hacer lo mismo en la Festividad, [cuando está prohibido apagar fuego]—. Y si sobre el papel hay letras escritas o impresas, el quemarlas involucra también [la violación de] la prohibición de “borrar”. Por lo tanto, se lo encenderá con una llama [cuidando lo estipulado en el inciso anterior].

Tampoco se debe fumar usando una pipa nueva; asimismo, está prohibido cortar tabaco en la Festividad. Y parecería que también lo está retirar los extremos de los cigarros.


33 En el primer día de una Festividad [—Pesaj, Shavuot, Sucot y Shminí Atzeret—], y así también en ambos días de Rosh HaShaná (véase más adelante, el Capítulo 99, inciso 2), está prohibido realizar aquella actividad que no constituye un trabajo pleno (melajá guemurá) y [no obstante ello] está prohibido hacerla en Shabat [incluso] como tratamiento para un enfermo cuya vida no corre peligro (como se explicó en el Capítulo 91); sólo estará permitida si se hace por intermedio de un no-judío {o de un judío, [que la hace] de una manera diferente a la usual [SAH, 496:5]}.

En el segundo día de la Festividad (salvo el segundo día de Rosh HaShaná), sin embargo, puede realizarla incluso un judío {aun sin modificar la forma usual [en que lo hace], e incluso cuando la dolencia [tratada] no abarca todo su cuerpo [SAH, ibíd. 4]}.

No obstante, incluso en el segundo día de la Festividad está prohibido realizar una melajá plena {cuya prohibición es de carácter bíblico [SAH, ibíd. 5]} para un enfermo cuya vida no corre peligro {incluso si su dolencia abarca todo su cuerpo [SAH, ibíd. 6]} a menos de que ésta se lleve a cabo por intermedio de un no-judío. ([De surgir dificultades] debe consultarse con una autoridad rabínica).


34 En la Festividad está permitido el acarreo [de objetos de un Dominio a otro o por la vía pública (véase el Capítulo 82, respecto de Shabat)] —incluso el de aquellos que no son necesarios para la preparación de alimentos— siempre y cuando hacerlo satisfaga alguna otra necesidad (conforme se explicó en el inciso 1). Pero si su acarreo es totalmente innecesario, está prohibido salvo en aquellas instancias en las que ello está permitido [también] en Shabat.

Incluso en el caso [del acarreo] de los artículos necesarios para la preparación de alimentos —por ejemplo, barriles de vino—, no se deben acarrear cargas voluminosas [y por lo tanto pesadas] de la misma manera que en los días comunes [no festivos] de la semana, sino que se alterará la forma en que se lo hace {y de una casa a otra, en un mismo patio [véase su definición al comienzo del Capítulo 94], no hay necesidad de hacerlo de manera diferente [SAH, 510:17]}. Si es imposible hacerlo de forma diferente —por ejemplo, cuando se tienen muchos invitados—, se lo hará de la manera usual.


35 Todos los trabajos que están permitidos en una Festividad, lo están solamente cuando son para necesidad del ser humano, pero no para los animales, pues está escrito (Exodo 12:16): “Será hecho para ustedes”, lo fue interpretado (Beitzá 21b): “Para ustedes, pero no para el animal”.

Por lo tanto, está prohibido cocinar, o acarrear lo que fuere {incluso de un Dominio Privado a un Karmelít [véase el Capítulo 81] [SAH, 512:7]}, para [satisfacer la] necesidad de un animal, tal como lo está en Shabat.


36 [En la Festividad] está prohibido cocinar u hornear para un no-judío. Sin embargo, quien tiene un sirviente no-judío puede añadir alimentos a una olla [en la que de todos modos cocina en la Festividad para sí] y cocinarlos, de manera tal que en ella también haya [comida] para éste. {Pero luego de haber colocado la olla sobre el fuego, está prohibido añadir [en ésta para el no-judío]. Y si se dispone de otros alimentos para el no-judío cuya alimentación está a su cargo, y todo el preparado [de esta olla] le sirve al judío, está permitido [SAH, 512:4]}.

No obstante, para un no-judío distinguido, está prohibido incluso añadir [a lo que se cocina de todos modos]. Es más: Aun si el judío [ya] cocinó u horneó para sí mismo, le está prohibido invitar a un no-judío a comer con él [por temor a que por aquel añada a lo que cocina]. Pero si aquel no es una persona cuya presencia lo honra, le está permitido compartir con éste algo de lo que [ya] cocinó u horneó [para sí] {si aquel vino por propia iniciativa, no fue invitado en absoluto, ni [una vez que vino se] le insiste [que se quede a comer] [SAH, ibíd. 2]}.

Está prohibido hornear pan para un no-judío, incluso si se trata de su propio sirviente; {pero si se cuenta con otros alimentos para darle [fuera de pan], está permitido [SAH, ibíd. 4]}.


37 [En la Festividad] está prohibido acarrear [de un Dominio a otro, o por la vía pública] cualquier cosa para [provecho de] un no-judío, salvo donde ello está permitido [también] en Shabat {y [si se lo hace] por intermedio de otro no-judío [es decir, se le da algo para que lo acarree en provecho de otro no-judío], está permitido [únicamente] en un Karmelít [SAH, ibíd. 1]}.


Capítulo 99: Muktzé en la Festividad


1 Todo muktzé que está prohibido mover en Shabat [véase el Capítulo 88], también lo está en la Festividad {a menos de que se lo haga en función de la necesidad de comer algo permitido —por ejemplo, mover piedras que están encima de frutas—. Pero está prohibido comer alimentos que son muktzé. También lo está hacer uso de un objeto que se tornó muktzé por causa de una acción realizada en el objeto mismo [SAH, 495:13]}.

Algunas autoridades sostienen que los objetos cuyo uso [en la Festividad] se excluyó intencionalmente (muktzé midáat), {y los que son muktzé porque con ellos se realiza una labor prohibida (muktzé mejamat isur) que no cobraron esa condición durante el crepúsculo [al ingresar la Festividad] por causa de una acción de la persona [SAH, 495:13]}, y aquellos cuyo uso se excluyó por resultar repulsivos (muktzé mejamat miús) — pese a que está permitido [moverlos] en Shabat [con ciertas restricciones], en la Festividad ello está prohibido [del todo] {En la práctica: la costumbre es seguir la opinión permisiva, pero bendito sea quien es estricto [SAH, ibíd.]}.

[Según estas autoridades,] en consecuencia, en la Festividad está prohibido mover [y por lo tanto, comer,] aquellas frutas que fueron apartadas para su comercialización. [Para poder servirse de ellas] se las debe designar [para este uso] en vísperas de la Festividad, declarando: “Comeré de estas frutas mañana”.

Se puede ser más indulgente con frutas cuya venta se realiza en pequeñas cantidades.


2 Está prohibido mover {e incluso tocar [SAH, 513:3]} un huevo puesto [por la gallina] en la Festividad, pero está permitido cubrirlo con un recipiente para que no se rompa {siempre y cuando el recipiente no lo toque [SAH, ibíd.]}.

Si fue puesto el primer día [de la Festividad], está permitido [incluso comerlo] el segundo día {inmediatamente al comenzar su noche [SAH, ibíd. 8]}. Si el segundo día festivo coincide con Shabat, está prohibido también en Shabat. Así también, si el primer día [de la Festividad] coincide con Shabat y [el huevo] fue puesto ese día, estará prohibido igualmente al día siguiente, que es el segundo de la Festividad.

Cuando el día previo o el siguiente a la Festividad es Shabat, el [huevo] puesto en uno de ellos estará prohibido [también] en el otro. {Si los dos días festivos de la Diáspora vienen a continuación del Shabat, está permitido comer en el segundo día de la Festividad el huevo puesto en Shabat [SAH, ibíd. 6]}.

En [cambio, en] Rosh HaShaná, incluso si fue puesto el primer día, estará prohibido [también] en el segundo (pues los dos días de Rosh HaShaná se asemejan a un único día extenso —o sea, en cuanto a seguir un curso estricto, como en este caso [en el que se prohíbe comer en el segundo día el huevo puesto en el primero]; pero en cuanto a [deponer] la prohibición de preparar algo el primer día para el segundo que rige en las demás Festividades —como se explica en el Capítulo 101—, no hay diferencia entre las demás Festividades y Rosh HaShaná; está prohibido también en Rosh HaShaná, pues no se dice que [sus 2 días] “se asemejan a un único día extenso” para [aplicarlo a la permisividad—). Y si Rosh HaShaná cae los días jueves y viernes, incluso si [el huevo] fue puesto el jueves, está prohibido también en Shabat.

Si se faenó una gallina [en la Festividad] y se encontraron huevos en su interior —aun plenamente desarrollados—, está permitido comerlos incluso ese mismo día. (En cuanto a la ley de la leche [ordeñada en una Festividad], véase más adelante, el Capítulo 101, inciso 5).


3 El manipuleo de leña sólo se permitió para su encendido. Caso contrario, está prohibido moverla {incluso si se la requiere para algún otro quehacer o se precisa el lugar que ésta ocupa ahora [SAH, 502:8]}.

Por lo tanto, no se apoya una olla sobre un bloque de madera ni [se sostiene] una puerta con éste; {en un momento de apremio, sin embargo, se puede ser más flexible con leños secos [SAH, ibíd.]}.


4 Está permitido mover las cenizas de un horno que fue encendido antes de la Festividad, pues ya están listas para cualquier uso que requiera la persona —cubrir con ella excrementos o saliva, y similares— {pero está prohibido mover las brasas [SAH, 498:26]}.

Si el horno se encendió durante la Festividad misma: Si [sus cenizas] están todavía tan calientes que en ellas se puede asar un huevo, está permitido moverlas para cualquier uso que requiera la persona. Si se enfriaron, en cambio, ello estará prohibido pues son nolád (algo que recién cobró existencia) —ayer [antes de la Festividad] era leña y hoy son cenizas— y [el nolád] es más estricto que el muktzé (véase el Capítulo 88, inciso 4). {Si se enfriaron y volvieron a ser calentadas, está permitido [moverlas] [SAH, 498:25]}.


5 Si se comieron nueces antes de la Festividad, está permitido utilizar sus cáscaras como combustible. Pero si se comieron durante la Festividad, ello está prohibido; incluso lo estará moverlas. Lo mismo es válido para las demás cáscaras —pese a que son aptas para el consumo animal— [estará prohibido] pues son nolád, ya que el día anterior estaban destinadas al consumo humano. {Análogamente, está prohibido mover huesos que fueron despojados de su carne [SAH, 495:13]}.


Capítulo 100: La Bendición Sacerdotal

N. del T.: En el Gran Templo de Jerusalén, los Sacerdotes ascendían a una Tarima de 3 peldaños para bendecir al pueblo. Aunque hoy en día las Sinagogas no necesariamente tienen plataformas elevadas delante del Arca Santa y los kohaním, por lo tanto, no “suben” a ningún lado sino que se paran al frente de la comunidad —primero de cara al Arca Santa y luego volviéndose hacia la comunidad, de espaldas al Arca Santa—, coloquialmente se ha mantenido el término de aliá laduján (“subir a la Tarima”) para referirse al lugar al que se dirigen para la Bendición Sacerdotal.


1 Es un Precepto Positivo bíblico impuesto a los kohaním (“sacerdotes”, los descendientes del Sumo Sacerdote Aharón, hermano de Moshé) que bendigan al pueblo {cada día [SAH, 128:1]} [con la Bendición Sacerdotal que figura en Números 6, versículos 24 a 26], pues fue dicho (Números 6:23): “De esta manera has de bendecir a los hijos de Israel”.

Aquel Kohén libre de las características que se lo impiden [véanse los incisos 20 a 22] y [no obstante ello] no “sube a la Tarima” (duján) [para bendecir al pueblo], transgrede un Precepto Positivo; {aunque omitió el cumplimiento de 1 Precepto Positivo, es como si violara 3 [dada la triple expresión que lo ordena]: 1) “…has de bendecir…2) diles…3) y ellos pondrán Mi Nombre…” (Números ibíd.)] [SAH, 128:3]}. No obstante, no comete transgresión a menos de que haya sido llamado a hacerlo, pues fue dicho: “Diles”, cosa que Onkelós traduce como: “Cuando les digan”.

En nuestros países, es costumbre que los kohaním “alzan sus palmas” [para bendecir al pueblo, véase el inciso 9,] solamente en las Festividades [y no cada día] —pues en esas ocasiones reina entre la gente la alegría festiva— y [también] en Iom Kipur —[cuando] hay alegría por el perdón y la disculpa [de los pecados]—, pues: “Quien está bien de corazón, bendecirá” (Oraj Jaím 128:44, Ramá; véase el Capítulo 45, inciso 5). Esto no sucede en los demás días —siquiera en los Shabat— del año, cuando la gente está inquieta por sus preocupaciones por el sustento y su inactividad. Incluso en la Festividad, [los kohaním] no bendicen al pueblo sino durante las Plegarias Adicionales (Musaf), cuando luego la gente saldrá de la Sinagoga y disfrutará de la alegría festiva (véase más adelante, el Capítulo 138, inciso 8).

También es costumbre en nuestra región que los kohaním no bendigan al pueblo cuando una Festividad coincide con Shabat, salvo en Iom Kipur, cuando sí lo hacen aun entonces.

En cambio, hay localidades en las que es costumbre que los kohaním bendigan al pueblo en toda Festividad, incluso si coincide con Shabat, y eso es más correcto [y tal es la costumbre en Jabad].


2 La Bendición Sacerdotal sólo se lleva a cabo cuando hay [al menos una congregación de] 10 [varones adultos (mayores de 13 años)], incluyendo a los kohaním —pues también ellos están incluidos en la bendición, como fuera dicho (Números 6:27): “Y Yo los bendeciré”—.


{Si el Oficiante comenzó la Shemoné Esré en presencia de [al menos] 10 [varones adultos] y luego, [antes de la Bendición Sacerdotal,] algunos salieron, no se realiza allí la Bendición Sacerdotal. Si los kohaním comenzaron a recitarla habiendo 10 [y algunas personas salieron en medio de ésta], la concluyen si la mayoría continúa presente [en el lugar] [SAH, 128:1]}.


3 El Kohén no debe beber vino o cualquier otra bebida [alcohólica] intoxicante antes de pronunciar la Bendición Sacerdotal. {Si bebió parte de un reviít [1 reviít = 86 cm3] de vino, hizo una interrupción, y bebió el resto del reviít, o [bebió un reviít entero pero] agregó al vino un poco de agua, le está permitido [recitar la Bendición Sacerdotal]. Si bebió más de 1 reviít [de vino] —como fuere, [de una vez o por partes]—, le estará prohibido hacerlo. En el caso de las demás bebidas alcohólicas [fuera del vino], si llegó al grado de intoxicación de Lot (véase Génesis 19:30 y ss.), le estará prohibido recitarla [SAH, 128:51]}.

Si [el Kohén] siente su corazón débil y desea ingerir algún pastel (kisnín, véase el Capítulo 48, inciso 2) antes de las Plegarias Adicionales (véase el Capítulo 77, incisos 13-15), [no hará Kidush él mismo, sino que] escuchará el Kidush pronunciado por otra persona [con la intención de eximirlo de su propia obligación].


4 Antes de ascender a la Tarima, el Kohén debe lavar sus manos hasta la articulación [de la muñeca] —el lugar de unión de la mano con el antebrazo—, tal como [los Sacerdotes] santificaban sus manos en el Beit HaMikdash (Gran Templo) para [realizar] su servicio, como fuera dicho (Salmos 134:2): “Alzad vuestras manos en santidad y bendecid a Di-s”. Como es incierto si debe recitar o no una bendición sobre este lavado —pues ya la recitó por el lavado [ritual] de las manos al levantarse de su lecho [por la mañana]—, es costumbre no recitarla.

Si en el ínterin [entre su lavado ritual de manos y el momento de la Bendición Sacerdotal] el Kohén hubiera tocado un sitio sucio [de su cuerpo, lo que hace obligatorio el lavado de manos], habría sido adecuado recitar una bendición por este lavado; sin embargo, no es tal la costumbre. Por lo tanto, es adecuado que todo Kohén temeroso de Di-s cuide bien que sus manos no toquen un lugar sucio desde [el momento en] que las lava por la mañana, de modo que no sea preciso volver a recitar la bendición.


5 El [que desciende de la Tribu de] Leví vierte el agua [de este lavado] sobre las manos del Kohén, en razón de lo que fuera dicho (Números 18:2): “Y también a tus hermanos, la Tribu de Leví… acerca a ti; ellos te acompañarán y asistirán”.

Si no hay un Leví presente, que vierta el agua sobre sus manos aquel que es primogénito de madre —el que también fue consagrado [de nacimiento]—. Y si tampoco hay un primogénito presente, es mejor que el Kohén mismo la vierta [sobre sus manos] a que lo haga un Israel.


Si las manos del Leví o el primogénito que vierten el agua sobre las de los kohaním no están [ritualmente] limpias, estos deben lavárselas primero.


6 Está prohibido que el Kohén ascienda a la Tarima calzando zapatos. Se los debe quitar antes del lavado de manos {el Admur HaZakén no lo menciona en su Shulján Aruj}. Es adecuado que se cuide de ocultarlos debajo de los asientos [de la Sinagoga], de forma que no queden al descubierto, a la vista, por respeto a la congregación.


7 Cuando [en su repetición de la Shemoné Esré] el Oficiante comienza Retzé (“Observa con favor…”) {y, post-facto, hasta el final de la bendición de “Avodá” [SAH, 128:12]}, todos los kohaním deben abandonar sus lugares [en la Sinagoga] para subir a la Tarima. Por lo tanto, se lavarán las manos antes, de modo que cuando el Oficiante diga Retzé lo hagan con sus manos ya aptas para la bendición. Post facto, incluso si lavaron sus manos posteriormente, está bien.


8 Cuando suben a la Tarima, [los kohaním] se paran [dando la espalda a la comunidad,] con sus rostros en dirección al Arca Santa [que está] en el este, y recitan Modím DeRabanán (“Reconocemos…agradecimiento”) junto con la congregación. Luego dicen: “Sea Tu voluntad, Dios nuestro Señor {el Admur HaZakén agrega ‘y Señor de nuestros padres’ [SAH, 128:5]}, que esta bendición que Tú nos has ordenado bendecir a Tu pueblo Israel sea una bendición perfecta y que no haya en ella ningún impedimento ni iniquidad desde ahora y para siempre” {el Admur HaZakén omite la palabra ‘ningún’ [SAH, 128:14]. Y en su Sidur escribe: ‘…perfecta, que…’}.

[Los kohaním] deben extenderse en [el recitado de] esta oración hasta que el Oficiante concluya [su bendición con las palabras]: …ulejá naé lehodót (“…y a Ti corresponde agradecer”), para que el Amén de la congregación sea también para esta plegaria [de los kohaním].

El Oficiante dice [a continuación:] E-lohéinu vE-lohéi avotéinu, barjéinu vabrajá… (“Di-s nuestro, y Di-s de nuestros padres, bendícenos con la…bendición […Aharón y sus hijos]”) en voz baja, y [proclama] la [siguiente] palabra, “¡Kohaním!”, en voz alta — y con ello llama a los kohaním a bendecir [al pueblo, como se dijera en el inciso 1]. Luego, una vez más en voz baja, dice [las palabras finales]: …am kedoshéja kaamúr (“…Tu pueblo consagrado, como está dicho:”).

Después de que el Oficiante proclama ¡Kohaním!, [estos, estando todavía de espaldas a la congregación,] comienzan a recitar la bendición [previa], al unísono: Baruj atá A-donái, Elohéinu, Mélej haolam, asher kideshánu bikdusható shel Aharón (“Bendito eres Tú, Di-s nuestro Señor, Rey del universo, quien nos ha santificado con la santidad de Aharón”). [En ese momento] vuelven sus rostros en dirección a la gente, y concluyen la bendición diciendo: vetzivánu levaréj et amó Israel beahavá (“y nos ha ordenado bendecir a Su pueblo Israel con amor”).

La congregación responde Amén [a esta bendición], pero el Oficiante no debe hacerlo pues ello constituye una interrupción [en medio de su propia plegaria] {el Admur HaZakén escribe que también el Oficiante puede contestar Amén [SAH, 128:31]}.

El hecho de que [en la bendición previa de los kohaním] se diga [que la ordenanza es bendecir al pueblo] “con amor” viene a excluir [lo siguiente:] si la congregación odia al Kohén, o el Kohén odia a la congregación — que éste no alce sus manos [para bendecirla]. Es peligroso para el Kohén que lo haga, por lo que [para librarse de la obligación de hacerlo] deberá salir de la Sinagoga.

Si hay 1 único Kohén [presente] {o siquiera 2, pero el segundo es un menor de 13 años [SAH, 128:15]}, el Oficiante no exclama ¡Kohaním! en voz alta, sino que aquel [Kohén] se dará vuelta [en dirección a la congregación] por sí mismo.


9 [Los Kohaním] alzan sus manos [con las palmas hacia abajo] {después de pronunciar la bendición [previa], antes de decir [la palabra] Ievarejejá (“Bendígate”) [SAH, 128:20]} hasta la altura de sus hombros, las extienden [hacia adelante], y separan sus dedos de modo tal que queden 5 espacios entre ellos. O sea, uno entre [un grupo de] 2 dedos y [otro grupo de] 2 dedos, y otro entre [un grupo de] 2 dedos y el pulgar. Lo mismo hacen con la otra mano. De ello resultan 4 espacios. Y también queda un espacio entre ambos pulgares [de cada mano], lo que hace un total de 5 espacios. Deben hacer así porque está escrito (Cantar de los Cantares 2:9): “Atisba desde las rendijas (hajarakím)” [lo que fue interpretado por Midrash Rabá como:] 5 rendijas (héi jarakím, espacios abiertos).

[Al hacerlo,] cuidarán mucho que sus pulgares no se toquen entre sí, para que no se dañe el espacio [entre estos]. {El Admur HaZakén escribe sobre todo el tema de la separación [entre los dedos], que “así se acostumbra” [SAH, ibíd.]}.

Deben elevar su mano derecha un poco más que la izquierda, y el pulgar derecho debe estar sobre el izquierdo. Y extenderán sus manos de modo tal que las palmas estén [dirigidas] hacia el suelo y el lado exterior de las manos en dirección al cielo.


10 Cuando los kohaním bendicen al pueblo, no deben observar [a la congregación] ni distraerse; más bien, dirigirán sus ojos hacia abajo, como en plegaria. El pueblo debe concentrarse en la bendición, sus rostros enfrentando a los de los kohaním, pero no los mirarán {y con más razón no han de mirar hacia otra parte [SAH, 128:36]. Y en el Sidur escribió que no voltearán sus rostros de un lado a otro, sino que se mantendrán rostro frente a rostro}. Tampoco los kohaním mismos mirarán sus propias manos.

La costumbre [de los kohaním] es extender el talít por encima de sus rostros, [dejando] sus manos fuera de éste. También [cada hombre de] la congregación extiende su talít por encima de su propio rostro, [cubriendo bajo éste también a sus niños,] para no mirar [a los kohaním].


11 Las personas que se encuentran a espaldas de los kohaním no están incluidas en la bendición, a menos de que se hayan visto compelidas a estar allí; pero quienes están delante de ellos, hacia los costados, sí lo están.

En las Sinagogas en las que el Arca Santa [no está empotrada sino que] sobresale de la pared, resultará que [—como los kohaním se ubican de espaldas al Arca Santa—] quienes se paran junto a la pared este de la Sinagoga se encontrarán detrás de los kohaním a sus costados. [Por lo tanto,] deben abandonar sus lugares y ubicarse donde estén al menos de costado frente a los kohaním. Si esto no es posible, se considera como si estuvieran compelidos [a quedarse allí], y están incluidos en la bendición.


12 El Oficiante les preanuncia [a los kohaním] la Bendición Sacerdotal palabra por palabra; [dice la primera palabra] y ellos [la] repiten tras él, [y así hace con] cada palabra hasta concluir [las 3 palabras de] el primer versículo; [entonces] la congregación responde Amén. [El Oficiante continúa así con los otros 2 versículos de la Bendición Sacerdotal,] y análogamente la congregación responde Amén al final del segundo versículo y del tercero.

[El Oficiante] no debe preanunciar [estas palabras] de memoria, sino leerlas del Sidur —para que no se confunda—. También él puede responder Amén al final de los versículos {si está seguro de que podrá dar rápidamente con el versículo que debe preanunciar [a continuación] [SAH, 128:31]}, y ello no constituye una interrupción [en medio de su Shemoné Esré] ya que es de los menesteres de la plegaria.

Estas son las palabras [de la Bendición Sacerdotal] en las que los kohaním se vuelven [parcialmente] hacia el sur y hacia el norte [es decir, a su costados]: ievarejejá (“te bendiga”), veishmeréja (“y te cuide”) [del primer versículo]; eiléja (“sobre ti”), vijunéka (“y te muestre gracia”) [del segundo]; eiléja (“hacia ti”), y lejá (“a ti”) [del tercero] — porque están en segunda persona, por lo que se vuelven también hacia los costados, para bendecir a todos. También lo hacen en la palabra shalóm (“paz”), porque es la conclusión de las bendiciones.

Mientras los kohaním prolongan su melodía antes de la palabra final de cada versículo [de los 3 que forman la Bendición Sacerdotal] —veishmeréja, vijunéka, y shalóm—, la congregación recita: Ribonó shel olam… (“¡Amo del universo…”) {en SID, [en cambio,] el Admur HaZakén escribe que esta plegaria se recitará [una sola vez] mientras los kohaním cantan [antes de repetir cada una de] las [tres] palabras [finales del último versículo de la Bendición Sacerdotal:] veiasém (“conceda”) [y en ese momento la congregación dirá Ribonó shel olám… (“¡Amo del universo…”) hasta …Iosef HaTzadík (“Iosef, el justo”)]; lejá (“a ti”) [y la congregación continuará con Veím tzrijím refuá… (“Mas si requieren remedio…”), hasta …al iedéi Elishá (“…por Elishá”)]; y shalóm (“paz”) [y la congregación continuará con Ujeshém… (“Tal como Tú…”) hasta …letová (“…para bien”). Y en el momento mismo en que los kohaním dicen la palabra [final,] shalóm (“paz”), la congregación dirá [las 3 palabras finales de la plegaria Ribonó shel olám:] vetishmeréini, utjanéini vetirtzéini (“y cuídame, sé gracioso conmigo, y favoréceme”). Luego responderá [inmediatamente] Amén sobre el tercer versículo [de la Bendición Sacerdotal], y dirá la plegaria Adír bamaróm… (“Poderoso que está en lo alto…”)}.

Quien dicta a los kohaním —incluso si no es el Oficiante mismo— no debe recitar [la plegaria] Ribonó shel olám en razón de la [posible] confusión [que dicha interrupción podría generarle]. Con más razón no debe recitarla si es el Oficiante, pues implicaría una interrupción en medio de la Shemoné Esré.


Los kohaním deben entonar solamente la melodía tradicional {y una sola, no dos, hasta el final [SAH, 128:35]} por causa de la [posible] confusión.


13 Mientras los kohaním entonan las palabras [de la Bendición Sacerdotal] la congregación no debe recitar versículo alguno, sino escuchar concentradamente las palabras pronunciadas por aquellos —pues, ¿puede ser que un esclavo esté siendo bendecido y no escuche atenta y concentradamente la bendición [de su Amo]?—. De recitar versículos [entretanto], no es posible concentrarse en la bendición. No obstante, algunos acostumbran a recitar versículos; cuidarán de hacerlo sólo cuando el Oficiante o los Kohaním cantan, pero no cuando estén diciendo las palabras {el Admur HaZakén escribió que quienes sí los dicen lo harán mientras el Oficiante dicta [a los kohaním] las palabras y se extiende en ellas con melodía [SAH, 128:39]. Y en su Sidur escribió que no hay que decirlos}.


14 A continuación, el Oficiante [prosigue con su repetición de la Shemoné Esré en voz alta y] comienza Sim shalóm… (“Impón paz…”), y entonces los kohaním vuelven sus rostros en dirección al Arca Santa que está al este, y dicen Ribón haolamím… {en el Sidur: Ribonó shel olám… (“Amo del universo…”)}; se extenderán en [el recitado de] esta plegaria suya hasta que el Oficiante concluya la bendición …hamevaréj et amó Israel bashalóm (“…que bendice a Su pueblo Israel con paz”), a fin de que la congregación responda Amén también a la plegaria de ellos. Si no pueden prolongarla tanto, que digan también Adír bamaróm…(“Poderoso que está en lo alto…”) {cuidando de concluir junto al Oficiante [SAH, 128:24]}.

En Rosh HaShaná y Iom Kipur, cuando se canta Haióm teamtzéinu…(“En este día, fortalécenos…”), los kohaním no deben comenzar a recitar Ribón haolamím hasta cerca de su final {el Admur HaZakén lo cita en nombre de “hay quien dice” [SAH, ibíd.]}, para que terminen al mismo tiempo que el Oficiante.


15 Los kohaním no tienen permitido comenzar la bendición [que precede a la Bendición Sacerdotal: Barúj…] ashér kidshánu… (“[Bendito…] que nos ha santificado…”) hasta tanto el Oficiante no termine de decir por completo la palabra ¡Kohaním! Ni tienen permitido comenzar a decir Ievarejejá hasta tanto toda la congregación no haya terminado de responder Amén.

Lo mismo es válido para el Amén que [la congregación] responde después de [las palabras] veishmeréja, vijunéka y shalóm; el Oficiante debe aguardar y no comenzar [las partes siguientes,] iaér, isá y Sim shalóm, hasta tanto toda la congregación haya respondido Amén. {En cuanto a comenzar Sim Shalóm, el Admur HaZakén escribió “la mayoría de la congregación” [SAH, 128:29]}.

Los Kohaním no tienen permitido volver sus rostros de la congregación hacia el Arca Santa hasta que el Oficiante no haya comenzado Sim shalóm, ni contraer sus dedos —que tenían extendidos— hasta después de haberse vuelto de la congregación, ni abandonar la Tarima hasta tanto la {mayoría de la [SAH, 128:25]} congregación no haya respondido Amén después de la bendición …hamevaréj et amó Israel bashalóm (“…que bendice a Su pueblo Israel con paz”) [pronunciada por el Oficiante].


16 Cuando los kohaním se dan vuelta, ya sea al comienzo o al final [de la Bendición Sacerdotal], lo harán girando sólo hacia su derecha. Por lo tanto, al comienzo, cuando están parados de cara al este [o sea, en dirección al Arca Santa], se volverán [dando primero un cuarto de vuelta] hacia [su derecha, que es] el sur, y luego [nuevamente un cuarto de vuelta] hacia [su derecha, que es] el oeste [y quedarán de cara a la congregación]. Tras concluir, cuando vuelven sus rostros hacia el [Arca Santa que está en el] este, lo hacen [girando nuevamente] hacia [su derecha, que es] el norte.

Cuando descienden de la Tarima, mantendrán sus rostros un tanto en dirección al Arca Santa y caminarán hacia atrás —como un discípulo que, tras estar ante su maestro, se retira—.

Cuando se ponen los zapatos, no deben tocarlos [directamente con las manos]. Si lo han hecho, deberán lavar sus manos.


17 Se pone empeño en que el Oficiante no sea un Kohén. Si lo es, no debe ascender a la Tarima, ni dictar [las palabras] a los kohaním; otra persona se parará a su lado para llamarlos [exclamando:] ¡Kohaním!, y también dictarles las palabras ievarejejá, etc. [Entretanto,] el Oficiante guardará silencio, hasta [después de la Bendición Sacerdotal, reiniciando su repetición de la Shemoné Esré con] Sim shalóm.

Este Kohén [que es el Oficiante] no comete transgresión alguna al no subir [a la Tarima] para bendecir al pueblo (véase arriba, inciso 1) pese a que aquella otra persona ha proclamado ¡Kohaním!, pues [este llamado] sólo está dirigido al Kohén que no está en medio de la plegaria y que abandonó su lugar [en la Sinagoga] en Retzé.


Si no hay presente otro Kohén fuera de él, en esa instancia —para no suprimir la mitzvá de la Bendición Sacerdotal— [pese a que es el Oficiante] subirá él a la Tarima, y [no precisa lavarse las manos previamente pues] se ampara en su lavado [ritual] de la mañana.

¿Cómo hace? Mueve ligeramente sus pies antes de decir Retzé, y continúa hasta …uLejá naé lehodót (“…y a Ti corresponde agradecer”). Otra persona continúa [entonces] diciendo: E-lohéinu vE-lohéi avotéinu, barjéinu vabrajá… (“Di-s nuestro y Di-s de nuestro padres, bendícenos con la…bendición…”) {el Admur HaZakén escribe que lo dirá el Oficiante mismo, tal como se hace en un día en que los Kohaním no bendicen al pueblo [SAH, 128:32]}. El [Kohén] Oficiante sube luego a la Tarima, y aquella otra persona le dicta [palabra por palabra]. [Luego] el [Kohén] Oficiante regresa [al púlpito] y continúa con Sim shalóm. No dirá [la plegaria posterior de los kohaním,] Ribón haolamím, sino después de [recitar el] Kadísh {el Admur HaZakén escribe que si quien le dicta prestó atención a la plegaria del Oficiante desde el comienzo hasta el final, y no habló entremedio, es preferible que sea él quien se pare ante el púlpito y concluya [la bendición] Sim shalóm [SAH, ibíd.]}.

Si [el Kohén Oficiante] no movió sus pies en Retzé, no tiene permitido subir [a la Tarima].


18 Si una congregación está compuesta íntegramente por kohaním:

Si sólo hay 10 hombres, todos suben a la Tarima. ¿A quién bendicen? A sus hermanos que están en los campos. ¿Y quién responde Amén tras ellos? Las mujeres y los pequeños. Incluso si no hay mujeres y pequeños, no responder Amén [a su bendición] no es impedimento [para la Bendición Sacerdotal].

Si hay más de 10 [kohaním presentes], aquellos que sobren de los 10 [necesarios para la plegaria comunal] subirán a la Tarima, y 10 quedarán [abajo] para responder Amén. {Se cuidarán de no proclamar ¡Kohaním!, para que estos 10 no trasgredan un Precepto Positivo [SAH, 128:38]}.


19 Un Kohén que ya bendijo [a una congregación] y [luego] fue a otra Sinagoga, si lo desea puede subir [nuevamente] a la Tarima [y bendecirlos] también en ésta. Si no lo desea, pese a que escucha el llamado de ¡Kohaním! no precisa subir, pues ya lo hizo [antes, y cumplió su obligación].


20 En nuestras comunidades, como es costumbre que todos los kohaním extienden su talít [por encima de sus cabezas] cubriéndose [también] la cara, a aquel Kohén que tiene un defecto físico en el rostro le está permitido bendecir al pueblo.

Pero el Kohén que tiene un defecto en sus manos —por ejemplo: tiene ronchas blancas, están salpicadas de pecas o deformes, o le es imposible separar los dedos [véase arriba, el inciso 9]—, no debe “alzar sus palmas” [para bendecir al pueblo] pues la gente lo mirará y se distraerá; {si la costumbre local es que [también] las manos [del Kohén] estén debajo del talít, sí lo hará [SAH, 128:46]}. Si es una persona bastante vista en la ciudad —ya permaneció allí 30 días y lo conocen—, puede “alzar sus palmas”.

Si sus manos está teñidas [en razón de su trabajo], que no “alce sus palmas” —pues la gente las mira {a menos de que sea conocido en la ciudad [SAH, 128:49]}—. Y si la mayoría de la gente de la ciudad tiene tal oficio, que lo haga.

Quien no sabe articular las letras adecuadamente —pronuncia la letra shin/[image: image] como si fuera una sin/[image: image]—, que no “alce sus palmas”, a menos de que toda la congregación (la ciudad) la pronuncia así.

Todo Kohén que no “alce sus manos” debe abandonar la Sinagoga antes de [que el Oficiante comience la bendición] Retzé, y permanecerá afuera hasta que [los Kohaním] concluyan la Bendición Sacerdotal.


21 Si [un Kohén] mató alguna vez intencionalmente a alguien —incluso si [se arrepintió e] hizo teshuvá— no “alzará sus palmas”. Si fue accidental e hizo teshuvá, puede hacerlo. Lo mismo es válido para el [kohén] apóstata que se arrepintió: Puede bendecir al pueblo.

Un Kohén que se casó con una mujer divorciada [véase el Capítulo 145, inciso 12] o con una jalutzá (aquella que, si falleció su marido y no tuvieron hijos, debe casarse con el hermano de éste, o separarse de él mediante la ceremonia de jalitzá), o [si el Kohén] se impurificó [ritualmente] con un cadáver por el cual le está prohibido hacerlo [véase el Capítulo 202], no puede bendecir al pueblo hasta regresar [a Di-s] en teshuvá conforme le prescriba un Erudito de la Torá. Las demás transgresiones no impiden [al Kohén] bendecir al pueblo {salvo quien profana el Shabat públicamente [SAH, 128:52]}.

El jalál (es el hijo de un Kohén concebido durante una relación que le estaba prohibida [véase el Capítulo 145, inciso 12]) no bendice al pueblo.


22 Un Kohén que es onén (véase el Capítulo 196) no bendice al pueblo. Quien está de duelo —dentro de los 12 meses por su padre o por su madre, o dentro de los 30 días por los demás parientes [véase el Capítulo 203]— no bendice al pueblo. Debe salir de la Sinagoga desde antes de [que el Oficiante comience la bendición] Retzé hasta después de la Bendición Sacerdotal.

Si en la Sinagoga no hay otros 2 kohaním, el Kohén que está de duelo tiene permitido bendecir al pueblo durante los 12 meses de luto por su padre o por su madre, o durante los 30 días de luto por los demás parientes; {en estas tierras la costumbre es que no lo hace incluso si no hay otro Kohén fuera de él [SAH, 128:55]}. Pero en medio de la Shivá (los 7 primeros días de luto; véase el Capítulo 208 y subsiguientes) —por ejemplo, si sepultó en la Festividad a su fallecido [pariente] (véase el Capítulo 220)—, incluso si no hay allí otros 2 kohaním, no bendice al pueblo.


Capítulo 101: Preparar el Primer Día de la Festividad para el Segundo, o para un Día de Semana


1 Todos los trabajos que están permitidos realizar en la Festividad (véase el Capítulo 98) lo están solamente si son para necesidades de ese mismo día. Sin embargo, preparar [algo] el primer día [de la Festividad] para el segundo (incluso en Rosh HaShaná [véase el Capítulo 99, inciso 2]), y con más razón para un día común de la semana, está prohibido.

No obstante, si es necesario cocinar para este [primer] día, está permitido tomar una olla más grande [de lo necesario hoy] y llenarla de carne u otra cosa similar —pese a que hoy no se precisa tanto— y dejar [intencionalmente] que sobre [comida] también para la noche o el día siguiente [que ya pertenecen al segundo día de la Festividad].

Esta permisividad es específicamente en cuanto a un alimento que se cocina en una olla —pues la comida tiene mejor sabor cuando se cocina mucha carne junta—, siempre y cuanto no se diga explícitamente que el remanente es para la noche o para el día siguiente; se lo hará sin expresar intención alguna.

En el caso de [la preparación de] otros alimentos, está prohibido añadir [a estos, más de lo que se precisa para este día,] cuando ello implique [hacer] un esfuerzo adicional.


2 Incluso si se trata de una actividad que no constituye “trabajo” —por ejemplo: traer agua, o incluso vino para kidush y havdalá—, está prohibido preparar [de un día festivo para otro, festivo o no].

También está prohibido colocar las velas en un candelabro o preparar los pabilos y lámparas en el primer día de la Festividad para necesidad de la noche [siguiente], salvo cuando precisa usarlas también antes de la noche, o [se lo hace] en honor de la Sinagoga {incluso si no hay persona alguna allí [SAH, 514:14]}.


3 Si un no-judío trajo pescados o frutas el primer día de la Festividad, y cabe temer que [el pescado] se pescó, o [la fruta] se arrancó [del árbol] ese día, o fueron traídos de más allá del tjum [sabático; véase el Capítulo 95, en particular el inciso 17), está prohibido moverlos ese día {si cabe sospechar que se pescaron o arrancaron hoy. Si fueron llevados más allá del tjum, está permitido acarrearlos dentro de [un perímetro de] 4 amot (“codos”; 1 ‘codo’ = 48 cm.), si el lugar al que fueron llevados no tiene eiruv. Su ingesta solamente está prohibida a la persona para la cual los trajeron, hasta la noche que sigue al primer día de la Festividad una vez transcurrido el tiempo que demoraría ir, obtenerlos y traerlos [SAH, 515:1, 14 y 15]}. A la noche, [que ya pertenece al segundo día de la Festividad,] está permitido usarlos {de inmediato, siempre y cuando no cazó estos animales para el judío, o es dudoso si lo hizo para él y es dudoso si lo hizo en la Festividad [SAH, ibíd. 3 y 6]}. Si el no-judío conoce al judío y se lo entrega sin estipular un precio por el artículo, está permitido aceptarlo y comerlo (véase el Capítulo 99, inciso 2, y aplíquense aquellos principios aquí), con excepción de Rosh HaShaná, cuando incluso si fueron traídos el primer día están prohibidos en el segundo {y lo mismo es válido para la Festividad adyacente al Shabat, ya sea que le antecede o le sucede [SAH, ibíd. 7 y 8]}.


4 Si el no-judío trajo estos artículos para el judío como regalo o para vendérselos, deben prohibirse también el segundo día [de la Festividad]. Y si la Festividad cae los días jueves y viernes, y el no-judío los trajo el jueves, en caso de gran necesidad está permitido moverlos el viernes y cocinarlos en honor al Shabat {y en la noche de Shabat aguardará para saborearlos el tiempo que demora ir a buscarlos, obtenerlos y traerlos [SAH, ibíd. 1]}. En Rosh HaShaná, incluso esto está prohibido.


5 La leche que ordeñó un no-judío en presencia de un judío (véase el Capítulo 38, inciso 13) el primer día de la Festividad está permitida el segundo. Si el ordeñe tuvo lugar en Shabat, y el domingo es Festividad, está prohibida el primer día de la Festividad (véase el Capítulo 99, inciso 2, y aplíquense esos principios aquí).

En Rosh HaShaná, si fue ordeñada el primer día, está prohibida también el segundo, y también el Shabat inmediatamente adyacente (según se explicó en el Capítulo 99, inciso 2).


6 Está permitido encender el segundo día de la Festividad las mechas que se encendieron para el primer día y se apagaron. En los dos días de Rosh HaShaná, sin embargo, está prohibido encender el segundo día una mecha que se apagó durante el primero {según el Admur HaZakén está permitido [SAH, 501:18]}, siquiera de su otro extremo. No obstante, está permitido moverlas, para quitarlas y reemplazarlas por nuevas. La misma ley se aplica cuando la Festividad tiene lugar inmediatamente después de Shabat.


Capítulo 102: Eiruv Tavshilín


1 Cuando una Festividad coincide con un viernes, está prohibido hornear o cocinar [en la Festividad, para Shabat,] alimento destinado [exclusivamente] al Shabat, a menos de que se haga un eiruv tavshilín (lit.: “mezcla de cocidos”) en vísperas de la Festividad {en principio. Post facto, incluso si lo hizo muchos días antes de la Festividad, está permitido [SAH, 527:2]}: O sea, se toma algún [alimento] cocido o asado apto como guarnición para el pan, y también pan, y se recita la [siguiente] bendición: [Barúj…] ashér kidshánu bemitzvotáv vetzivánu al mitzvat eiruv (“[Bendito…] que nos ha santificado con Sus mandamientos, y nos ha ordenado lo relativo al precepto de eiruv”). Y [a continuación, quien hace el eiruv] declara: Behadéin eiruvá {el Admur HaZakén escribió: “Bedéin…” [SAH, ibíd. 5]} iehé shára lána laafuiéi ulevashuléi uleatmunéi uleadlukéi shragá ulemeevád {así escribió también el Admur HaZakén en SAH; en su Sidur: “letakaná ulemeevád”} kol tzorjána miomá tavá leshabatá. Quien no comprende esta lengua, [el arameo,] debe decirlo en el idioma que entienda: “Por medio de este eiruv {Admur HaZakén: “De este modo…”} nos estará permitido hornear, cocinar, guardar [un cocido para mantenerlo caliente], encender una vela, y hacer {Sidur Admur HaZakén: “y preparar y hacer”} en la Festividad todo lo que sea necesario para el Shabat”.


2 El alimento cocido debe ser uno que usualmente se come con pan —como ser carne, pescado o huevos—. No sirve [para hacer el eiruv tavshilín] algo que no se come usualmente con pan.

La medida [mínima] de este cocido es la de 1 kazáit [25,6 cm3]; la del pan: 1 kebeitzá [57 cm3].

Se debe procurar embellecer la mitzvá con una porción generosa. También el pan ha de estar entero, y durante [cada una de las comidas de] el Shabat se colocará [en la mesa] para [ser uno de] los Dos Panes Sabáticos (véase el Capítulo 77, inciso 17), cortando de él en la tercera comida sabática (véase ibíd., inciso 16) —pues dado que con él se realizó una mitzvá una vez, que se haga con él también otra—.


3 El eiruv tavshilín sólo sirve para permitir preparar durante la Festividad todo lo requerido para Shabat mientras sea temprano en el día. O sea, cuando hay aún bastante tiempo ese día como para que, de presentársele invitados que todavía no han comido hoy, habrían comido y disfrutado ese día, antes del crepúsculo, del “trabajo” suyo realizado en la Festividad. Pero si no hay suficiente tiempo durante el día para disfrutar de su labor, el eiruv tavshilín no ayuda.

Por lo tanto, cuando una Festividad coincide con un viernes, es costumbre adelantar las oraciones [nocturnas] de Maarív de Shabat [y comenzarlas] mientras todavía es de día, para que la gente se apresure a terminar [sus preparativos para Shabat] antes de que la congregación recite Mizmor shir leióm haShabat (“Un Salmo, una canción para el día de Shabat” [véase el Capítulo 69, inciso 9; Capítulo 75, inciso 1]).

Las comidas que [el viernes de la Festividad] se dejan en el horno para mantenerlas calientes para Shabat deben ser colocadas allí con suficiente antelación ese día para que antes del crepúsculo se haya completado al menos 1/3 de su cocción [véase el Capítulo 72, inciso 18 a 20].


4 La permisividad de hornear y cocinar [en una Festividad para Shabat] por medio de un eiruv tavshilín es exclusivamente para el día viernes [festivo]. Si la Festividad tiene lugar los días jueves y viernes, está prohibido cocinar u hornear para Shabat el día jueves.


5 El [conjunto de pan y alimento cocido empleado para el] eiruv debe continuar existiendo hasta que se haya preparado todo lo necesario para Shabat; {no obstante, si ya se comenzó a hacerlo mientras éste estaba en existencia, y antes de terminar [todos los preparativos] se extravió, está permitido concluirlos [SAH, 527:26]}.

Si se extravió o se comió [solamente] el pan [del conjunto del eiruv], no importa; está permitido incluso hornear [para Shabat].

Si se extravió o se comió [solamente] el alimento cocido [del conjunto del eiruv]: Si perdura [un remanente de] 1 kazáit [25,6 cm3], tampoco importa [y está permitido cocinar y hornear para Shabat]. Pero si no quedó 1 kazáit de éste, está prohibido cocinar [para Shabat], como si [esta persona] no hubiera hecho eiruv alguno.

¿Y qué hace quien no hizo eiruv?

Si recordó [su omisión] recién después de la comida diurna [de la Festividad], y donde se encuentra no hay otro judío que haya hecho un eiruv {o lo hay, pero él no quiere regalarle su harina, alimentos, etc. [para que aquel que sí hizo eiruv tavshilín los prepare para él] [SAH, 527:29]}, sólo le estará permitido [el mínimo indispensable:] cocinar un único alimento, hornear una sola hogaza de pan, y encender una única vela para Shabat.

Si recordó [su omisión] antes de cocinar la comida diurna [de la Festividad], puede cocinar toda clase de alimentos en una gran olla y dejar que sobre para Shabat {siempre y cuando saboree en la Festividad misma de cada uno de esos alimentos [SAH, ibíd. 27]}.

Y si hay allí otra persona que hizo un eiruv, que le entregue a aquel su harina, carne y todo lo que corresponda, como regalo. Aquel tomará posesión de todos estos artículos levantándolos [1 téfaj (8 cm.)] {o llevándolos a su propia casa [SAH, ibíd. 28]}, y que cocine y hornee para él, [y puede hacerlo] incluso en la casa de éste que no hizo eiruv.


6 Cada jefe de familia debe hacer su propio eiruv tavshilín {u ordenar a otros que lo hagan en su casa, con alimentos que le pertenecen [SAH, ibíd. 14]}. Incluso una mujer que no tiene marido, si sabe [cómo hacerlo], tiene el deber de hacerlo ella misma. Está prohibido fiarse del eiruv que hace el jefe [o Rabino] de la ciudad.

Quien por fuerza mayor olvidó hacer un eiruv tavshilín, o lo hizo pero se extravió {o pensaba que no precisaba hacer el suyo propio [SAH, ibíd.]}, si en esa ciudad hay quien hace un eiruv para todos sus habitantes (o sea, que les da participación del alimento cocido y el pan, como se explica en el Shulján Aruj [Oraj Jaím 527]), éste puede apoyarse en el eiruv de aquel. Pero para quien olvidó [hacerlo] por pereza, o desde un comienzo se apoyó sobre este eiruv, éste no le sirve y deberá proceder conforme las leyes descriptas antes, en el inciso 5.


7 Si una Festividad coincide con los días jueves y viernes, y el jueves recordó no haber hecho eiruv tavshilín, puede hacerlo ese mismo día. Recitará la bendición y luego dirá: “Si hoy es el día sagrado [de la Festividad], no preciso hacer un eiruv [para cocinar mañana para Shabat]. Y si hoy es un día mundano, por medio de este eiruv…” [continuando con el texto del inciso 1].

En Rosh HaShaná, no se puede hacer esto (véase el Capítulo 99, inciso 2).


Capítulo 103: Alegría en la Festividad


1 Tal como es mitzvá honrar al Shabat y deleitarse en él, así lo es en todas las Festividades: la persona debe honrarlas y deleitarse en ellas, pues fue dicho (Isaías 58:13): “[Llamarás al Shabat ‘deleite’, el día] santificado por Di-s, honrado”. Y [como también las Festividades son santificadas por Di-s pues] en referencia a todas ellas se dijo [en la Torá] “una convocación santa” [también a ellas se aplica la ordenanza de “honor” y “alegría”].


2 ¿Cómo se las honra? Esto es lo que dijeron nuestros Sabios (Moed Katán 14a), que es mitzvá que la persona se corte el cabello en vísperas de la Festividad para no ingresar a ella luciendo desaseado.

También es mitzvá bañarse en agua caliente, lavarse el cabello y cortarse las uñas en vísperas de la Festividad, tal como en vísperas de Shabat.

También es mitzvá hornear pan en casa en vísperas de la Festividad en honor a ésta, tal como en vísperas de Shabat (véase el Capítulo 72, inciso 6).

Asimismo, está prohibido comer en vísperas de la Festividad desde el horario de Minjá en adelante {el Admur HaZakén escribió que es mitzvá evitar hacerlo a partir de la décima hora [estacional] del día [SAH, 529:2]}, al igual que en vísperas de Shabat (véase el Capítulo 72, inciso 10), para que la comida festiva se coma con apetito.

Si la víspera de una Festividad coincide con Shabat, se comerá la Tercera Comida Sabática antes [del horario] de Minjá Ketaná [“Minjá Ketaná” es nueve horas y media estacionales desde el comienzo del día] {si no se la comió antes de la décima hora [estacional], que la coma luego [SAH, ibíd.]}. La misma ley se aplica al primer día de la Festividad, que es la víspera del segundo {o de Rosh HaShaná, incluso en la Tierra de Israel [SAH, ibíd.]}.


3 ¿Qué significa “deleite”? Es lo que dijeron nuestros Sabios, que es deber comer cada día de la Festividad [al menos] dos comidas, una de noche y una de día {y se comerá un poco más de 1 beitzá (“huevo”: 57 cm3) de pan [SAH, 529:4]}, pero no es costumbre hacer una tercera comida.

Es obligatorio hacer Kidush con [una copa de] vino antes de la comida [véase el Capítulo 77, incisos 1-7 y 9-14]. Se recita HaMotzí sobre dos hogazas de pan enteras, como en Shabat [ibíd., incisos 17-18], y se debe incrementar la [cantidad de] carne, vino y delicias, según los medios a su disposición (véase el Capítulo 72, incisos 7-8).


4 En cada Festividad, después del Kidush de la noche se recita la bendición Shehejeiánu por la alegría de la festividad, salvo en la séptima y octava noche de Pesaj, cuando se la omite —pues [estos días] no constituyen una Festividad individual—.

Cuando las mujeres encienden las velas, no deben recitar la bendición Shehejeiánu en ninguna Festividad. No obstante, algunas acostumbran hacerlo (salvo la séptima y octava noche de Pesaj) [y esa es la práctica en numerosas comunidades, incluyendo a Jabad] y no las regañamos por eso.


5 Es deber [de cada uno] alegrar a su esposa, a sus hijos y a todos los que de él dependan, cada cual según le resulte apropiado. A los pequeños se les dan nueces y caramelos; a las mujeres, prendas de vestir y joyas según sus posibilidades; y a los hombres, carne y vino {el Admur HaZakén escribe que hoy en día, [cuando el Gran Templo no está en pie,] no hay deber de alegrarse salvo con vino; no obstante, el consumo de carne es mitzvá [SAH, 529:7]}.

En la Festividad es costumbre servir una mayor variedad de comidas que en Shabat —pues respecto de ésta la Torá menciona [el término] “alegría”, cosa que no sucede con Shabat—. También las vestimentas de la Festividad deben ser mejores que las de Shabat.


6 El segundo día de Pesaj debe hacerse en la comida algo [adicional] para recordar el festín de Ester [con el Rey Ajashverosh y el malvado Hamán] que tuvo lugar ese día, ya que en ese mismo día fue colgado Hamán.


7 El primer día de Shavuot es costumbre ingerir comidas lácteas. Ello obedece a varias razones. Una alusión a ello: [el versículo] Minjá jadashá laHashem beshavuoteijém (“Una nueva ofrenda cerealera en su [Fiesta de las] Semanas”; Números 28:26): sus iniciales forman la palabra mejaláv/ (“de leche”). También deben ingerirse alimentos con miel, pues la Torá [entregada en Shavuot] fue comparada a ellos, como fuera dicho (Cantar de los Cantares 4:11): “Leche y miel debajo de tu lengua”.

No obstante, como se ingieren comidas lácteas y también debemos comer carne —dado que es mitzvá comer carne en cada Festividad—, hay que cuidarse de no llegar a cometer una transgresión (véase antes, el Capítulo 46, incisos 7, 11 y 12).


8 Aunque comer y beber en las Festividades es un Precepto Positivo, no se debe pasar todo el día haciéndolo, pues ya fue dicho (Deuteronomio 16:8): “[Un día de] contención para Di-s, tu Señor”, [o sea, dedicado a Su servicio]. Y si bien se dijo (Números 29:35): “[Un día de] contención será para vosotros”, nuestros Sabios ya interpretaron [esta aparente contradicción (Beitzá 15b)]: “[El día debe repartirse:] la mitad para Di-s y la mitad para vosotros”. Por lo tanto, también hay que dedicarse al estudio de la Torá.


9 Y cuando la persona come y bebe, tiene el deber de alimentar también al prosélito, el huérfano y la viuda, junto a los demás desdichados pobres, pues fue dicho (Deuteronomio 16:14): “[Te alegrarás en tu Festividad junto…] al Levita, el prosélito y el huérfano…”. Quien cierra las puertas de su patio, y come y bebe con su esposa y sus hijos, y no alimenta y da de beber a las personas pobres y de alma amargada, no es ésta la alegría de una mitzvá sino la de su estómago. Sobre esta gente [que así procede] se dijo (Hoshéa 9:4): “Sus ofrendas serán para ellos como el pan de quienes están de duelo; todos los que lo coman se impurificarán, pues su pan es sólo para sí mismos”. Semejante alegría es una desgracia para estos individuos, pues fue dicho (Malaji 2:3): “Yo arrojaré estiércol sobre vuestros rostros, el estiércol de vuestras celebraciones festivas”.


10 Cuando la persona come, bebe y se regocija en la Festividad, no debe excederse con el vino, la risa ni la frivolidad, y decir que cuanto más incremente en estos mayor será la mitzvá de alegrarse, pues la ebriedad, la risa [excesiva] y la frivolidad no constituyen alegría sino ligereza y necedad. No es ello lo que se nos ordenó sino la alegría que contiene servicio al Creador de todas las cosas, como fuera dicho (Deuteronomio 28:47): “Por no haber servido a Di-s, tu Señor, con alegría y bienestar de corazón, por abundancia de todo”. Aprendes de esto, pues, que el servicio [a Di-s] es con alegría; pero es imposible servirlo con frivolidad o en medio de la borrachera.


11 Es actitud de los piadosos —quienes tienen a Di-s constantemente ante sí (comp. con Salmos 16:8) y Lo reconocen en todas sus conductas (comp. con Proverbios 3:6)— que durante sus momentos de júbilo bendicen y alaban más y más al Santo, bendito sea, Quien les brindó la alegría. Durante sus momentos de alegría y satisfacción, el hombre debe decirse a sí mismo: “Si tal es la [pasajera] alegría de Este Mundo, que es vana pues a ella le sigue la pena y el dolor, ¿cómo será la alegría del Mundo Venidero, que es permanente y no hay pesar tras ella?”, y rezará al Santo, bendito sea, [pidiendo] que incline su corazón para servirlo y satisfacer Su voluntad de todo corazón, lo alegre con regocijo eterno, y lo haga merecedor de la vida del Mundo Venidero y verse iluminado por la luz del Semblante del Rey Viviente.


12 Toda persona tiene el deber de velar por que los integrantes de su familia no se paseen por lugares donde llegarán —Di-s libre— a la frivolidad al mezclarse con individuos descarados. En cambio, serán [inspirados a comportarse como] santos, porque santo es este día.


13 Al concluir la Festividad y pasar a un día común de la semana, o a Jol HaMoéd [véase el Capítulo siguiente], se recita Atá jonantánu (“Tú nos has agraciado…”) en la Shemoné Esré [de Maarív], y [luego] se hace Havdalá sobre una copa [de vino; véase el Capítulo 96]. Sin embargo, no se recita la bendición sobre la vela (boré meoréi haésh) ni sobre las especies olorosas (boré minéi besamím) [como sí suele hacerse al concluir el Shabat].


14 El día siguiente a cada una de las tres Festividades de Peregrinación, [Pesaj, Shavuot y Sucot,] es costumbre comer y beber un tanto más abundantemente [que lo usual]. [Este día] es [llamado] Isrú jag (“Ligado a la Festividad”), y se acostumbra a no ayunar en él, ni siquiera el novio y la novia en su día de bodas [véase el Capítulo 146] o [si coincide con] el aniversario del fallecimiento de un pariente (yahrtzait) [véase el Capítulo 221].

En el Isrú jag que sigue a Shavuot, [no es sólo cuestión de costumbre;] incluso por ley está prohibido ayunar —pues cuando el Beit HaMikdash estaba en pie, si Shavuot coincidía con Shabat, era al día siguiente cuando se ofrendaban los sacrificios [personales]. En Pesaj y Sucot, en cambio, [si la Festividad coincidía con Shabat] se ofrendaban el primer día de Jol HaMoéd.



Capítulo 104: Jol HaMoéd — Los Días Intermedios


1 En Jol HaMoéd [lit.: “(Días) Profanos en (medio de) la Festividad”; son los días semifestivos que median entre los primeros y últimos días plenamente festivos de Pesaj y Sucot] algunos trabajos están prohibidos y otros permitidos.

Es decir: [Está permitido] todo [trabajo] que es en función de la necesidad de comer, [ya sea] para Jol HaMoéd [mismo] o la Festividad [que le sigue] {o si realiza dicho trabajo como lo hace un aficionado —y no un profesional—, y éste es necesario para la festividad [SAH, 468:5]}.

Asimismo, está permitido el trabajo en una cosa que tiene perjuicio (davár haovéd), es decir, cuando no hacerlo generaría una pérdida.

Pero se debe ser muy cuidadoso de no hacer ningún trabajo prohibido en Jol HaMoéd, pues nuestros Sabios dijeron (Pesajím 118a): “Quien profana el Jol HaMoéd es como si hubiera cometido idolatría”.


2 Más dijeron nuestros Sabios (Avot 3:11): “Quien desprecia el Jol HaMoéd, incluso si tiene en manos Torá y buenas acciones, no tiene parte en el Mundo Venidero”. ‘Despreciarlo’ significa no honrarlo con los [mejores] alimentos, bebidas y vestimentas. Por lo tanto, todos tienen el deber de honrarlo según sus medios, y vestir prendas honorables.


3 El trabajo que si no se hace generaría un perjuicio puede realizarse incluso por intermedio de otro judío, aun pagándole. Pero aquello que no constituye “cosa que tiene perjuicio” [de no hacerse], sino que [es un trabajo realizado pues] se precisa para la festividad, no debe hacerse por intermedio de otro judío por pago, sino a través de un no-judío.

Si no se encuentra un no-judío, y tampoco lo puede hacer uno mismo, está permitido [hacerlo] incluso mediante un judío al que se le paga.


4 La permisividad de [realizar un trabajo] cuando [no hacerlo] generaría una pérdida rige exclusivamente si no era posible hacerlo antes [del inicio] de la Festividad. Si ello era posible y se dejó la tarea para Jol HaMoéd, está prohibido hacerla en Jol HaMoéd.



5 [En el caso de] todos los trabajos que están prohibidos realizar en Jol HaMoéd, si hay aquí un judío que no tiene comida como es debido para Jol HaMoéd y la Festividad, está permitido realizarlos por su intermedio de modo que tenga para comer. No obstante, lo hará en privado. Pero está prohibido hacer [estos trabajos] por intermedio de un no-judío; si se los precisa para una mitzvá, está permitido.


6 Incluso [cuando se trata de] trabajos permitidos, [en Jol HaMoéd] está prohibido hacerlos para un no-judío.


7 Está prohibido fertilizar un campo. Incluso está prohibido introducir ganado en él con el fin de abonarlo, siquiera [si esta tarea se lleva a cabo] por intermedio de un no-judío.


8 Está prohibido sembrar [en Jol HaMoéd]. Sin embargo, quien ya tiene un sembradío que de no irrigarse se echará a perder por completo, tiene permitido regarlo.


9 [En Jol HaMoéd] está prohibido arrancar o cortar lo que fuere de aquello que está unido [al árbol o] a la tierra —si es que los productos [frutas o plantas] no se echarán a perder [de seguir plantados] hasta después de la Festividad— a menos de que se lo precise para comer en Jol HaMoéd [o en los últimos días de la Festividad].

[Cuando está permitido arrancarlos,] no es preciso escatimar; se lo puede hacer en cantidades generosas, y si sobra, que sobre.

Lo mismo es válido para la leña que se precisa como combustible en Jol HaMoéd [o en los últimos días festivos]: Está permitido cortarla de [el árbol] que está unido [a la tierra] {es adecuado ser más estricto y prohibir cortar leña con una herramienta si es apta para ser encendida sin cortarse [SAH, 501:5]}.

Si es necesario arrancar [plantas] con el objeto de alimentar a los animales, que se lo haga de manera diferente [a la usual].

Está prohibido juntar maderas de un campo con el objeto de mejorarlo [en preparación] para su arado. Si resulta obvio que la intención [de recolectarlas] es suplir la propia necesidad de leña —por ejemplo, se recogen las piezas grandes y se dejan de lado las pequeñas—, está permitido. Análogamente, está prohibido podar ramas de un árbol para mejorarlo. Pero si se nota que la intención es hacerse de ramas para alimentar a los animales, y no la de mejorar el árbol —por ejemplo, las corta todas de un mismo lado—, está permitido.


10 Quien tiene una huerta adyacente a la de un no-judío, y aquel está recogiendo su fruto, y a menos de que el judío junte [el suyo] sufrirá pérdidas, tiene permitido hacerlo. Y si se trata de productos que una vez cortados se echarán a perder si no se lleva a cabo con ellos una labor adicional, está permitido hacer todo [lo que sea necesario] —incluso prensar uvas para fabricar vino y cosas similares— siempre y cuando no se haya dejado intencionalmente esta tarea para Jol HaMoéd.



11 Está prohibido cortarse el cabello en Jol HaMoéd, incluso si se lo hizo también en vísperas de la Festividad, salvo quien fue liberado de la cárcel {y quien viene de ultramar [SAH, 468:5]}; aun si fue liberado en vísperas de la Festividad, pero no tuvo tiempo de hacerlo entonces [puede hacerlo en Jol HaMoéd] (véase también el Capítulo 220, inciso 6).


12 También está prohibido cortarse las uñas [en Jol HaMoéd]. Pero si se cortaron en vísperas de la Festividad, está permitido hacerlo también en Jol HaMoéd.

La mujer también tiene permitido [hacerlo] para [prepararse para su] inmersión ritual [véase el Capítulo 161, inciso 8].


13 [En Jol HaMoéd] está prohibido lavar [ropa], la que fuere, incluso si se precisa para la Festividad, a menos de que haya sido imposible hacerlo antes. [Por lo tanto,] aquellos paños en que se envuelve a los pequeños (pañales), dado que estos orinan con suma frecuencia y se precisan muchos, está permitido lavarlos; pero se cuidará de hacerlo de una manera discreta.

OEBPS/images/line.jpg





OEBPS/images/cover.jpg
Rfibl SLOMO GANZFRIED

S

La glm’a Clésica L para
Vivencia cotidiana
de ln LeyJn dia

Edicion Castellana

Editorial Kehot
Buenos Aires

/| info@kehot.com.ar
www.kehot.com.ar






OEBPS/images/icon.jpg





OEBPS/images/p005-001.jpg





OEBPS/images/p001-001.jpg





